
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE TUNJA 
 

 

 
CLASE DE PROCESO:        EJECUTIVO (SINGULAR) 
RADICADO No.:   150013153002-2022-00127-00 
DEMANDANTE:                         ANGEL MIGUEL PEREZ NARANJO 
DEMANDADO:                            SUPROCON SAS- CONSORCIO BOYACA G 19 
ASUNTO:                                     RECHAZO DE DEMANDA  

 
Tunja, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

La demanda de la referencia fue estudiada a efectos de darle admisión y librar el mandamiento de pago 
correspondiente, sin embargo, mediante providencia de dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós 
(2022), se pusieron de presente algunas falencias, a efectos de ser subsanadas por la parte interesada, 
concediéndose para el efecto un término de cinco (5) días, so pena de rechazo.  
 
 
Es ingresado al Despacho el expediente, el veinticinco (25) de noviembre del año anterior, sin haberse 
agregado escrito de subsanación alguno, por lo que lo que corresponde es rechazar la demanda, teniendo 
en cuenta que no fue subsanada.  
 
 
Procédase de conformidad por secretaría, dejando las constancias y anotaciones digitales a que haya 
lugar, e infórmese lo acá decidido al Despacho que remitió comunicación para embargo de remanente 
en este trámite (No. 09).   
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

HERNANDO VARGAS CIPAMOCHA 
Juez Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Tunja   

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE TUNJA. 
 
 

El anterior auto fue notificado por Estado No 02, hoy VEINTE 

(20) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 
 
 
 
 
 
 

CRISTINA GARCIA GARAVITO 
Secretaria 
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